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• de 9~n solndma 

 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

RESOLUCIÓN GERENCIAL N° 480-2022-MPSR-J/GEMU. 

Juliaca, 06 de setiembre del 2022. 

VISTO. — Informe N° 1471-2022-MPSR-J/GEAD/LOGI, Dictamen Legal N° 1896-2022-MPSRJ/GAJ. 

CONSIDERANDO. - 
Que, a mérito de lo estipulado en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con 

los artículos I y II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la Municipalidad 
Provincial de San Román, es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con personería jurídica de 
derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines que goza de autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia, siendo el Alcalde su representante legal y máxima autoridad 

administrativa. 

Mediante la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N.° 344-2018-EF, se establecen las disposiciones y lineamientos que deben observar las Entidades del 
Sector Público en los procesos de contrataciones de bienes, servicios u obras, regulando así las obligaciones y 

derechos que se derivan de los mismos; 

El Artículo 8° de Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, señala en su quinto párrafo que la 
Entidad puede conformar comités de selección encargados de seleccionar al proveedor que brinde los bienes, 

servicios u obras requeridos por el área usuaria; 

El Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.° 344-2018-
EF, establece lo siguiente: 43.1. El órgano a cargo de los procedimientos de selección se encarga de la 
preparación, conducción y realización del procedimiento de selección hasta su culminación. Los procedimientos 
de selección pueden estar a cargo de un comité de selección o del órgano encargado de las contrataciones. 
43.2. Para la Licitación Pública, el Concurso Público y la Selección de Consultores Individuales, la Entidad designa 
un comité de selección para cada procedimiento. (...) 43.3. Los órganos a cargo de los procedimientos de 
selección son competentes para preparar los documentos del procedimiento de selección, así como para adoptar 
las decisiones y realizar todo acto necesario para el desarrollo del procedimiento hasta su culminación, sin que 
puedan alterar, cambiar o modificar la información del expediente de contratación. (...) 

Asimismo, el Artículo 44° Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, nos indica: 44.1. El 
comité de selección está integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) pertenece al órgano encargado 
de las contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (1) tiene conocimiento técnico en el objeto de la 
contratación. 44.2. Tratándose de los procedimientos de selección para la contratación de ejecución de obras, 
consultoría en general y consultoría de obras, de los tres (3) miembros que forman parte del comité de selección, 
por lo menos, dos (2) cuentan con conocimiento técnico en el objeto de la contratación, (...). 

Mediante Informe 1471-2022-MPSR-3/GEAD/LOGI, el Sub Gerente de Logística de la municipalidad, 
solicita la designación de Comité de Selección para la conducción del Procedimiento de adjudicación 

Simplificada N° 046-2022-MPSR-J/CS, para la contratación del Servicio de ejecución de Consultoría para 

la elaboración del expediente técnico del proyecto: Mejoramiento de las capacidades en la producción e 
innovación tecnológica de la cadena productiva de la leche en los distritos de Juliaca, Cabanillas, San Miguel; 
Provincia de San Román — Departamento de Puno',' para lo cual presenta la propuesta de miembros para que 

integren el comité de selección. 

Mediante Dictamen Legal N° 1896-2022-MPSR-J/GA.I, el Gerente de Asesoría Jurídica de la 
municipalidad, dictamina procedente la designación de Comité de Selección para la conducción del 
Procedimiento de adjudicación Simplificada N° 046-2022-MPSR-J/CS, para la contratación del Servicio de 
ejecución de Consultoría para la elaboración del expediente técnico del proyecto: 'Mejoramiento de las 
capacidades en la producción e innovación tecnológica de la cadena productiva de la leche en los distritos de 
Juliaca, Cabanillas, San Miguel; Provincia de San Román — Departamento de Puno", conforme a lo propuesto 

por el Organo Encargado de las Contrataciones; 

Mediante Resolución de Alcaldía N° 069-2019-MPSR-J/A, se ha delegado a la Gerencia Municipal 
diversas facultades administrativas, dentro de las cuales se encuentra la facultad de "Designación de Comités 

de Selección". 
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Que, con lo expuesto y en uso de las facultades conferidas mediante Resolución de Alcaldía N° 069-

2019-MPSR-3-A, concordante con la Resolución de Alcaldía N° 258-2021/MPSR-J/A, el Artículo 20°, inciso 20) 
de la Ley Orgánica de Municipalidades, y, contando con el visado de las gerencias de Asesoría Jurídica, Gerencia 

de Administración, Sub Gerencia de Logistica; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONFORMAR el COMITÉ DE SELECCIÓN para la organización y 

conducción del Procedimiento de adjudicación Simplificada N° 046-2022-MPSR-3/CS, para la 

contratación del Servicio de ejecución de Consultoría para la elaboración del expediente técnico del proyecto: 
"MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES EN LA PRODUCCIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE 
LA CADENA PRODUCTIVA DE LA LECHE EN LOS DISTRITOS DE JULIACA, CABANILLAS, SAN 

MIGUEL; PROVINCIA DE SAN ROMÁN — DEPARTAMENTO DE PUNO", el que estará integrado por los 

siguientes: 

ARTICULO SEGUNDO. — DISPONER, el Comité de Selección debe instalarse de manera inmediata, 

obligándose a organizar y conducir el procedimiento de selección, debiendo ceñirse su actuación en sujeción 
estricta a las disposiciones de la Ley de Contrataciones del Estado, su Reglamento y, demás normas 
complementarias que correspondan; bajo responsabilidad personal de cada integrante. 

ARTICULO TERCERO. — - DISPONER que la Sub Gerencia de Logistica, realice la notificación de la 

presente Resolución Gerencial, a los miembros titulares y Suplentes del Comité de Selección designados 

mediante el presente. 

ARTÍCULO CUARTO. — ENCARGAR, a la Gerencia de Secretaria General de la municipalidad, la 

publicación de la presente Resolución Gerencial en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de San 

Román. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

CC. 
ALCM.DIE 
G. SECItT/41.6GE6ER.61. 
G. AC6D6651RA0ÓNI 
5. G. LOGISTIC.6 
M:EMBEOS ITELLARES DE 1:06DTE DE SELECOÓN (06 EM666.66aS) 
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